
I. Municipalidad de Dalcahue

DECLARA INADMISIBLE LICITACIÓN PÚBLICA N° 3520-23-LE25
“ADQUISICIÓN VEHÍCULO MODELO JEEP TRACCIÓN 4X4 PARA LA
MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE”

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.462

DALCAHUE, 23 de Octubre de 2025

VISTOS: La presentación de 4 ofertas a la Licitación Pública N° 3520-

23-LE25 las cuales no cumplen con lo solicitado en las respectivas bases de licitación y TTR, por lo

que quedan automáticamente fuera de bases, el Acta de Apertura de fecha 23/10/2025, el Decreto

Alcaldicio N° 2.309 de fecha 01/10/2025 en donde se llama a Licitación Pública, se aprueban las

bases administrativas, especificaciones técnicas, formatos y demás antecedentes adjuntos y se

designa comisión para la recepción y evaluación de las ofertas, el Decreto Alcaldicio N° 2.792 de

fecha 02 de diciembre de 2024 que aprueba el presupuesto municipal para el año 2025, la sentencia

de proclamación en la Causa Rol N° 111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30

de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán, la

Sesión Extraordinaria N° 52 de fecha 15 de noviembre del 2024 del Honorable Concejo Municipal, la

Ley N° 21.634 de fecha 11/12/2023 que moderniza la Ley N° 19.886 de Compras Públicas, la Ley Nº

19.886 de Compras Públicas y Reglamento; los artículos 8,12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley Nº 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

DECLÁRESE INADMISIBLE la Licitación Pública N° 3520-23-LE25
denominada “ADQUISICIÓN VEHÍCULOMODELO JEEP TRACCIÓN 4X4 PARA LAMUNICIPALIDAD DE
DALCAHUE”, debido a que se presentaron 4 ofertas, las cuales no cumplen con lo solicitado en las
respectivas bases de licitación y TTR, por lo que quedan automáticamente fuera de bases, por lo que
todos quedan automáticamente fuera de bases
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